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CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA INGRESO O CONCURSO 
ABIERTO (CONTRATO) (PARA PERSONAL NO DEFINITIVO EN LA 

CATEGORÍA QUE CONCURSA INVESTIGADOR O TÉCNICO 
ACADÉMICO) 

Definición 
 

Es el procedimiento público a través del cual se puede llegar a formar parte 
del personal académico como Técnico, profesor o investigador de carrera 
interino o a contrato, o como profesor definitivo de asignatura. 
 
 
Con base en el Estatuto del Personal Académico de la UNAM: en el Título 
Segundo Capítulo II Selección y Adscripción, Artículos 15 y 17; Título 
Quinto Capítulo I Reglas Comunes de los Concursos de Oposición, Artículos 
66 y 67. 
 
  


